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CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO 2021-0575

camilo garcia <camilogarcia.eje@gmail.com>
Lun 7/03/2022 4:51 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Fabio Hernan Corredor Polo
<corredorpolo@hotmail.com>; Julio Roberto Mesa Tabares <juliomesa.vps@gmail.com>

Cordial saludo 

Doctora 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA
JUEZ QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.       D.
 
REF. ACCIÓN DE SIMULACIÓN 2021-0575
Demandante:         RICARDO ANTONIO RAMÍREZ ROMERO

Demandados:        VPS GROUP SAS y CLAUDIA PATRICIA
QUINTERO CARDOZO

 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO.  

me permito allegar contestación de demanda y excepciones dentro del asunto de
todos los demandados, solicito se me reconozca personería para actuar  

para los efectos del decreto 806 de 2020, me permito correr traslado al apoderado
del demandado según información de la demanda correo electrónico
corredorpolo@hotmail.com para dentro del término de la norma descorra el traslado
de las excepciones de fondo propuestas.   

me permito adjuntar archivo en formato PDF en 89 folios 
 CONTESTACIÓN EXCEPCIONES PRUEBAS.pdf

cordialmente 

Camilo A García V
Apoderado Demandado
cel 3138020662

Libre de virus. www.avast.com
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Doctora  
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA  
JUEZ QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
REF. ACCIÓN DE SUMULACIÓN 2021-0575 
Demandante:  RICARDO ANTONIO RAMÍREZ ROMERO  
Demandados:  VPS GROUP SAS y CLAUDIA PATRICIA QUINTERO 

CARDOZO 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO.   
 
 
CAMILO ANDRÉS GARCÍA VARGAS, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial de los demandados dentro del asunto en referencia 
(Persona jurídica)  VPS GROUP SAS NIT 901247864-6, representada legalmente 
por el señor JULIO ROBERTO MESA TABARES, mayor de edad, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 79’617.434 y (Persona natural) CLAUDIA PATRICIA 
QUINTERO CARDOZO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 51’983.760, (Adjunto poderes), demanda impetrada por el señor RICARDO 
ANTONIO RAMÍREZ ROMERO, me permito a través del presente escrito dar 
contestación a la misma, teniendo en cuenta lo siguiente; 
 
 

A LOS HECHOS  
 

1. El hecho primero de la demanda es cierto, tal y como se evidencia en la 
anotación 8 del respectivo folio de matrícula inmobiliaria # 50C-258351. 
 

2. El hecho segundo de la demanda es cierto, ya que se evidencia el acto de 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal, protocolizado mediante 
escritura pública No. 4667 del 2015 de la Notaria 44 de Bogotá, así como 
en la anotación 13 del respectivo folio de matrícula inmobiliaria # 50C-
258351. 
 

3. El hecho tercero de la demanda no es cierto, pues no se evidencia en la 
escritura pública No. 4667 del 2015 de la Notaria 44 de Bogotá, o en otro 
tipo de prueba anexa a la demanda, el acuerdo para defraudar a terceros, 
específicamente algo relacionado para evitar el perseguimiento judicial y 
embargo de esos bienes por los acreedores del señor RICARDO ANTONIO 
RAMIREZ, al contrario; dentro de dicho documento público se evidencia en 
el parágrafo de la cláusula  SEPTIMA la renuncia a gananciales por parte 
del señor RAMIREZ ROMERO, así;  
 

 
 



Además de lo anterior, existe documento adjunto (Folio 42 de la escritura) 
de dicha escritura suscrito por el señor RICARDO ANTONIO RAMIREZ 
ante el mismo notario, donde manifiesta su renuncia a gananciales de la 
sociedad conyugal, así;   
 

 
 

4. El hecho cuarto de la demanda no es cierto, siguiendo la secuencia del 
hecho anterior, es demostrable con la verificación de la escritura 4667 del 
2015 de la Notaria 44 de Bogotá, donde se disolvió y liquido la sociedad 
conyugal entre los señores  RICARDO ANTONIO RAMIREZ y CLAUDIA 
PATRICIA QUINTERO, que debido a su renuncia a gananciales, todo se le 
adjudico a la cónyuge en la partición y no existe dentro de dicho 
documento, algún impedimento, aclaración, salvamento, adición o clausula 
especial, que le instruya a la cónyuge o que pueda hacer con los bienes 
que le adjudicaron.  
 
En lo relacionado con el poder que se le había otorgado al señor RAMIREZ, 
para que pudiera enajenar o transferir el inmueble cuando así lo dispusiera, 
dicho mandato le fue revocado mediante comunicado dirigido el 26 de julio 
de 2018, suscrito por la señora  CLAUDIA PATRICIA QUINTERO, el cual se 
adjunta como prueba documental.    
 

   
 



 
 

5. El hecho quinto de la demanda no es cierto, pues el concepto de propietario 
se destiñe y anula, con el respectivo certificado de tradición y libertad del 
inmueble donde aparece como propietario de dicha tercera parte la 
empresa VPS GROUP SAS, ahora y en lo que respecta al uso del 
inmueble, aclárese que se ostenta por parte de los citados inquilinos del 
inmueble una posesión irregular, la cual se encuentra en trámite de otro 
proceso judicial para la reivindicación del inmueble. Es importante indicar, 
que desde el primer día de realizada la compraventa de la cuota parte 
sobre el inmueble por mi prohijado   VPS GROUP SAS, tanto él como la 
apoderada de la señora QUINTERO CARDOZO, le notificaron por escrito a 
los usufructuantes del inmueble sobre la negociación realizada, así como 
sobre la entrega inmediata del inmueble al nuevo propietario (se adjuntan 
los requerimientos como pruebas documentales de esta contestación), 
dichos requerimientos se realizaron por correo certificado de la empresa 
4/72 guías RA213299371CO, RA213299385CO y RA213299399CO (Se 
adjuntan como pruebas), así;   

 

     
 

6. El hecho sexto de la demanda no es cierto, adviértase que no consta dentro 
del plenario ninguna prueba que admita la adquisición  de los inmuebles 
que estaban en cabeza de la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO, a 
favor del demandante y sobre todo con el poder que le había sido revocado. 
En lo concerniente a la venta del inmueble objeto de éste litigio, es cierta y 
real la compraventa  entre los aquí demandados VPS GROUP SAS 



(Comprador) y CLAUDIA PATRICIA QUINTERO (Vendedora), escritura 
1900 del 2019, de la notaría Única de Mosquera Cundinamarca.  
 

7. El hecho séptimo de la demanda no es cierto, reiterando sobre la propiedad 
legal del inmueble como lo establece el demandante, se le hace saber que 
dicha figura solo la ostenta dentro de este proceso la empresa VPS 
GROUP SAS., además que no se vislumbra dentro del plenario prueba 
alguna sobre la aseveración de mala fe, realizada por el demandante, 
relacionada con la amenaza de mantener el bien a cargo de la señora 
QUINTERO hasta que se resuelva sobre un asunto penal que no tiene 
ninguna aceptación en éste proceso de simulación. Sin menoscabo de 
pasar por alto, es cierto que existe desde hace muchos años en contra de 
la señora QUINTERO y a cargo del señor RAMIREZ ROMERO, acciones 
por violencia intrafamiliar agravada, incluso por diversas situaciones que 
ponían en riesgo su vida, la señora CLAUDIA PATRICIA se vio obligada a 
abandonar su país y radicarse en el extranjero donde actualmente reside, 
un poco más tranquila.   
 

8. El hecho octavo de la demanda no es cierto, nótese que con gran dificultad 
el demandante trata de buscar justificaciones de la simulación deprecada, 
sin embargo se queda corto en demostrar que lo importante para la 
configuración de la simulación, requiere de los siguientes requisitos1; 1.)  
divulgación de un querer aparente, que oculta las reales condiciones del 
negocio jurídico o la decisión de no celebrar uno; 2) un acuerdo entre todos 
los partícipes para simular; y 3) la afectación a los intereses de los 
intervinientes o de terceros. Estos requisitos que brillan por su ausencias no 
se configuran en la negociación protocolizada a través de la escritura 1900 
del 21 de octubre de 2019 de la Notaría Única de Mosquera, celebrada 
entre los demandados, pues nótese y como se expondrá al detalle  en las 
excepciones de fondo más adelante que no se evidencia ningún tipo de 
apariencia en la transacción, por ende mucho menos existe algún tipo de 
acuerdo entre comprador y vendedor y mucho menos se afectó los 
intereses de un tercero, en nuestro caso el señor RAMIREZ ROMERO 
(demandante) quien no ha logrado probar cuál es su verdadero papel o 
interés dentro de éste proceso.  
 

9. El hecho noveno de la demanda no es cierto, se reitera que dicho poder o 
autorizaciones de venta por parte de la demandada PATRICIA QUINTERO  
a su demandante, tal y como se indicó en la contestación del hecho  cuarto, 
dicho mandato fue revocado mucho tiempo atrás de realizarse la 
transacción que pretende el demandante se declare absolutamente 
simulada.  
 

10. El hecho decimo de la demanda no es cierto, como se indicó dos párrafos 
arriba, la escritura de venta del 21 de octubre de 2019, no afecta los 
intereses de nadie, mucho menos del demandante, pues otrora fuese el 
escenario si la pareja RAMIREZ-QUINTERO aun no hubiesen disuelto y 
liquidado su sociedad conyugal, lo que significa que los bienes adjudicados 
en este acto, dejan de ser sociales y pasan a ser propios, hecho que se 
demuestra en la escritura pública 4667 del 2015 de la Notaria 44 de Bogotá, 
donde el señor RAMIREZ ROMERO, renuncio de manera libre y voluntaria 
a los gananciales de la partición y permitió se le adjudicara sin motivo 
aparente todos los bienes a su esposa, tampoco condiciono dicha 

                                                           
1
 Sentencia SC2582 27 julio 2020. Rad 2008-00133-01 Sala Civil Corte Suprema de Justicia.   



adjudicación a estar sujeta a una directriz de libertad comercial. Por ende la 
negociación de embate se debe considerar plenamente real y cierta.  

 
A LAS PRETENSIONES  

 
ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones deprecadas en la demanda 
y solicito se desestimen y nieguen, reconociendo probadas las siguientes;   
 

EXCEPCIONES DE FONDO  
 
 

1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA  
 
Marco teórico.  
 
La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación sustancial que 
debe existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal 
manera que aquella persona que ostenta la titularidad de la relación jurídica 
material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente.  
 
La falta de legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda 
enervar las pretensiones de la demanda, sino que configura un presupuesto 
anterior y necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido de que, 
si no se encuentra demostrada tal legitimación, el juez no podrá acceder a las 
pretensiones de la demanda. 
 
Si bien la falta de legitimación en la causa se constituye en un presupuesto 
necesario para proferir sentencia. 
 
La Corte Suprema de Justicia, sala civil MP. Francisco Ternera Barrios., Sentencia 
SC2215-2021 del 9 de junio de 2021., en lo relacionado ha indicado;  
 

 La legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la 
necesidad de que entre la persona que convoca o es convocada al pleito y 
el derecho invocado exista un vínculo que legitime esa intervención, de 
suerte que el veredicto que se adopte les resulte vinculante. Ha sido 
insistente esta Corporación al calificarlo como un  presupuesto de la acción, 
cuya ausencia impide aproximarse al fondo de la contienda, trayendo 
aparejado la desestimación de lo pedido. 
 
 Esa legitimación la deben ostentar tanto la parte demandante (activa) que 
le permita accionar, como la demandada (pasiva) para enfrentar los 
reclamos, pudiendo ser cuestionada mediante la interposición de la 
correspondiente excepción previa, e incluso de oficio y que de hallarse 
probada podrá ser declarada mediante sentencia anticipada en cualquier 
estado del proceso. 
 
En lo tocante a la legitimación en la causa esta Corte ha adoctrinado lo 
siguiente: 
 
El nexo que une a las partes, permitiendo a la una accionar y a la otra 
responder a tales reclamos, es lo que se conoce como legitimación en la 
causa. Su importancia es tal, que no depende de la forma como asuman el 
debate los intervinientes, sino que el fallador debe establecerla 
prioritariamente en cada pugna al entrar a desatar la litis o, en casos 



excepcionales, desde sus albores. De no cumplirse tal conexión entre 
quienes se traban en un pleito, se presentaría una restricción para actuar o 
comparecer, sin que se trate de un aspecto procesal susceptible de 
subsanación, sino que, por su trascendencia, tiene una connotación 
sustancial que impide abordar el fondo de la contienda.  
 
La Corte en sentencia de 24 de julio de 2012, exp. 1998-  21524-01, reiteró 
que "/la legitimación en la causa consiste en ser la persona que la ley 
faculta para ejercitar la acción o para resistir la misma, por lo que concierne 
con el derecho sustancial y no al procesal, conforme lo tiene decantado la 
jurisprudencia (...) En efecto, ésta ha sostenido que 'el interés legítimo, serio 
y actual del "titular de una determinada relación jurídica o estado jurídico' 
(U. Rocco, Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2° 
reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 360), exige 
plena coincidencia de la persona del actor con la persona a la cual la ley 
concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 
(legitimación pasiva). (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)' 
(CXXXVIII, 364/65), y el juez debe verificarla con independencia de la 
actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la 
sentencia estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a 
quien se reclama el derecho sea o no su titular' (cas. civ. Sentencia de 1° 
de julio de 2008, [SC-061-2008], exp. 11001-3103-033-2001- 06291-01). Y 
ha sido enfática en sostener que tal fenómeno jurídico es cuestión propia 
del derecho sustancial y no del procesal, por cuanto alúdela la pretensión 
debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la integración 
y desarrollo válido de éste' (Sent. de Cas. Civ. de 14 de agosto de 1995, 
Exp. N° 4268, reiterada en el fallo de 12 de junio de 2001, Exp. N° 6050) 
(CSJ SC4468 de 9 de abr. de 2014. Rad. 2008- 00069-011. 

 
Efectos de la liquidación de sociedad conyugal en Colombia (Doctrina)2;  
 

 La liquidación de la comunidad conyugal de bienes pone fin, como 
regla general, al estado de indivisión entre cónyuges o ex cónyuges o 
herederos de éstos; permite definir la situación de los acreedores de la 
comunidad y da titularidad  directa y exclusiva sobre los bienes adjudicados 
a cada interesado, salvo que por acuerdo o por necesidad haya de 
conformarse otra comunidad sobre los bienes. 

 
Al liquidar la sociedad conyugal desaparece la comunidad de bienes, y cada quien 
tendrá un patrimonio separado del otro. 
 
Caso concreto.  

 
Para el caso que nos ocupa la atención, de forma simple y sencilla concluimos que 
los señores   RICARDO ANTONIO RAMÍREZ ROMERO (Demandante) y 
CLAUDIA PATRICIA QUINTERO CARDOZO (Demandada), cónyuges entres si, 
disolvieron y liquidaron la sociedad conyugal de mutuo acuerdo mediante la 
escritura pública No. 4667 del 28 de diciembre de 2015 en la Notaría 44 de 
Bogotá., dentro de la cual se le adjudico a la señora QUINTERO el 33% del 
inmueble distinguido al folio de matrícula inmobiliaria No 50C-258351 ubicado en 
la carrera 25 A No 7-79 dirección catastral de la ciudad de Bogotá, advirtiendo que 

                                                           
2
 Pg. 562. Derecho de Familia, Tomo 1, Relaciones matrimoniales, primera edición 2013, Martha Elena 

Montoya Osorio, Guillermo Montoya Pérez, librería Jurídica DIKAIA.  



el señor RAMIREZ ROMERO renunció a gananciales del mismo. Además, que no 
se advirtió dentro de dicho documento sobre alguna prohibición de venta o 
acuerdo especial sobre dicho inmueble.  
 
Así las cosas, cualquier acto realizado por la señora CLAUDIA PATRICIA 
QUINTERO CARDOZO se considera legal.  
 
Por otro lado y  más importante para concluir el objeto de la presente excepción, 
es indicar que el señor RICARDO ANTONIO RAMÍREZ ROMERO, no le asiste 
ningún tipo de derecho para reclamar como tercero defraudado en la presente 
acción simulandi.  
 
Al enfocar el caso especialmente al tenor de cónyuge engañado, obsérvanos que 
la venta del inmueble se realizó posterior a la liquidación de la sociedad conyugal, 
cuando el inmueble ya se consideraba un bien propio de la señora CLAUDIA 
PATRICIA QUINTERO CARDOZO y no un bien común o divisible de la sociedad 
conyugal, aclárese que la compraventa objeto de debate se realizó mediante 
escritura pública No 1900 del 21 de octubre de 2019 de la Notaría única de 
Mosquera Cundinamarca, es decir, cuatro (04) años después de haberse liquidado 
la sociedad conyugal.  
 
Colofón de lo dicho, el señor RICARDO ANTONIO RAMÍREZ ROMERO no le 
asiste legitimidad en la causa para deprecar se declare absolutamente simulado el 
contrato de compraventa por medio del cual se transfirió el derecho de propiedad 
del inmueble distinguido al folio de matrícula inmobiliaria No 50C-258351 ubicado 
en la carrera 25 A No 7-79 dirección catastral de la ciudad de Bogotá, a favor de la 
sociedad VPS GROUP SAS NIT 901247864-6, representada legalmente por el 
señor JULIO ROBERTO MESA TABARES, por parte de la señora CLAUDIA 
PATRICIA QUINTERO CARDOZO, pues dicho inmueble no integra los bienes 
comunes de la sociedad conyugal RAMIREZ-QUINTERO habida cuenta que dicha 
sociedad se disolvió y liquido de común acuerdo a través de la escritura pública 
4667 del 28 de diciembre de 2015 en la Notaría 44 de Bogotá. Por ende al 
demandante no podrá reconocérsele ningún tipo de derecho sobre el inmueble en 
calidad de cónyuge defraudado.  
 
Así las cosas, solicito al señor juez se declare probada la excepción propuesta y 
rechace en su totalidad las pretensiones de la demanda, condenando en costas al 
demandante.  
 

2. FALTA DE CAPACIDAD PROBATORIA POR EL DEMANDANTE PARA 
DEMOSTRAR LA ACCIÓN SIMULANDI.  

 
Para saber si se está ante una demanda por simulación es necesario conocer los 
hechos que podrían indicar la simulación de un acto jurídico. De acuerdo con la 
sala civil de la Corte Suprema de Justicia de Colombia en sentencia del 8 de mayo 
de 2001, expediente 5692 presenta lo siguiente: 
 

"En relación con la prueba indiciaria, la doctrina particular (nacional y 
extranjera), y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, además de 
reconocer su grado de importancia en este campo, han venido elaborando 
un detallado catálogo de hechos indicadores de la simulación, entre los 
cuales se destacan el parentesco, la amistad íntima de los contratantes, la 
falta de capacidad económica de los compradores, la falta de necesidad de 
enajenar o gravar, la documentación sospechosa, la ignorancia del 
cómplice, la falta de contradocumento, el ocultamiento del negocio, el no 



pago del precio, la ausencia de movimientos bancarios, el pago en dinero 
efectivo, la no entrega de la cosa, la continuidad en la posesión y 
explotación por el vendedor, etc" 
 

A través del tiempo, la jurisprudencia en Colombia ha cimentado ciertos requisitos 
especiales para que  se configure o reconozca la simulación en un negoció o 
transacción, éstas son; 1.)  divulgación de un querer aparente, que oculta las 
reales condiciones del negocio jurídico o la decisión de no celebrar uno; 2) un 
acuerdo entre todos los partícipes para simular; y 3) la afectación a los intereses 
de los intervinientes o de terceros. 
 
Para el caso que nos ocupa, nos enfrentamos a una compraventa de la cuota 
parte del 33.3% del inmueble distinguido al folio de matrícula inmobiliaria No 50C-
258351 ubicado en la carrera 25 A No 7-79 dirección catastral de la ciudad de 
Bogotá, entre  la sociedad VPS GROUP SAS NIT 901247864-6, representada 
legalmente por el señor JULIO ROBERTO MESA TABARES (Comprador) y la 
señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO CARDOZO (Vendedora), la cual se 
protocolizó  a través de la escritura pública No 1900 del 21 de octubre de 2019 de 
la Notaría única de Mosquera Cundinamarca, cuyo valor correspondió a la suma 
de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300’000.000.oo) M/cte., valor que 
fue pagado.  
 
Así pues, es preciso advertir una serie de antecedentes importantes que sirven 
para aclarar lo que motivaron a la empresa VPS GROUP SAS para realizar la 
compra de dicho inmueble y es lo siguiente; como se observa en el certificado de 
existencia y representación de la empresa VPS GROUP SAS, su objeto social y 
actividades comerciales están dedicadas a servicios de diseño gráfico, 
impresiones industriales, tipografía, impresiones publicitaria publicitario, entre 
otros servicios  del mismo ramo, esto se puede observar en la página web de la 
compañía http://www.vps-printing.com/portal/ sus servicios en la ciudad de Bogotá 
se prestan en la carrera 27 #10-73 Barrio Ricaurte, sector donde se ubican los 
demás establecimientos comerciales de ésta índole y muy cerca a la ubicación del 
predio objeto del litigio carrera 25 A No 7-79 Barrio Ricaurte. Siendo ésta una de 
las razones más importantes para que la empresa VPS GROUP adquiriera parte 
de la propiedad del inmueble.  
 
Otrora razón de peso, es el área y distribución del inmueble, pues se trata de una 
local tipo bodega, muy cómodo para ubicar la maquinaria de la empresa y que sea 
la sede principal de la misma.  
 
Por último, la facilidad de pago que le dio la señora CLAUDIA PATRICIA a la 
empresa VPS GROUP para el pago del inmueble, pues se realizó de la siguiente 
manera; los TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300’000.000.oo) se 
pagaron así;  
 

1.) PAGO EN EFECTIVO EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2019, por la suma de 
TREINTA MILLONES DE PESOS ($30’000.000.00) M/cte. (Se adjunta el 
correspondiente recibo)   

2.) PAGO EN EFECTIVO EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2019, por la suma de 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000.00) M/cte. (Se adjunta el 
correspondiente recibo)    

3.) PAGO EN EFECTIVO EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019, por la suma 
de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50’000.000.00) M/cte. (Se 
adjunta el correspondiente recibo)          

http://www.vps-printing.com/portal/


4.) PAGO EN EFECTIVO EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, por la suma 
de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50’000.000.00) M/cte. (Se 
adjunta el correspondiente recibo)    

5.) PAGO EN EFECTIVO EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2019, por la suma de 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50’000.000.00) M/cte. (Se adjunta 
el correspondiente recibo)    

6.) PAGO A TRAVES DEL CHEQUE # 75768-1 Banco DAVIVIENDA del 21 de 
octubre de 2019, por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100’000.000) M/cte). (Se adjunta recibo)  

 
Dinero que la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO recibió directamente y/o a 
través de sus apoderados.  
 
Además de todo, otro de los copropietarios del inmueble y que servirá de testigo 
sobre los hechos y estas excepciones, es el señor YESID GERARDO RAMIREZ 
ROMERO, quien le brindo el apoyo a la empresa VPS GROUP para la compra del 
inmueble, ya que le indicó arrendarle su parte, ésta persona es hermano del 
demandante, quien han tenido bastantes inconvenientes por dicho inmueble, pues 
el demandante se cree el único propietario del inmueble y nunca ha rendido 
cuentas de su administración a los demás comuneros. 
 
Por ende la empresa VPS GROUP SAS, tomo la decisión de invertir en la compra 
del inmueble y dese el mismo día que fue registrado como propietario, inicio 
labores junto con el señor YESID GERARDO para la reivindicación física del 
inmueble.  
 
El señor YESID GERARDO RAMIREZ inició un proceso judicial hace varios años 
de RENDICIÓN DE CUENTAS en el juzgado 31 civil municipal de Bogotá, Rad. 
2016-0788, de cual se desprende que en la contestación de demanda realizada 
por el aquí demandante RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO, éste indica al 
hecho primero “(…) NO admito los hechos narrados por el demandante, ya que 
éste inmueble ubicado en la carrera 25 # 7-79 de Bogotá, no soy propietario como 
se muestra en CERTIFICADO DE TRADICIÓN número de matrícula 50C-258351 
de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá.(…)” se adjunta como prueba 
trasladada dicha contestación.         
 
Otra situación especial, fue la seguridad que la señora CLAUDIA PATRICIA no 
tenía cuentas pendientes con nadie, en tratándose de deudas, compromisos, 
hipotecas y otros, con el  inmueble, mucho menos con su esposo el aquí 
demandante con el que ya había liquidado sociedad conyugal cuatro (4) años 
atrás, y a ésta se le había adjudicado el 100% de los derechos sobre el inmueble, 
esto es el 33% de la propiedad del mismo.  
 
Es observa que el demandante señor RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO, 
se orientó en su demanda a probar hechos que no tienen validez como ciertos 
para aducir una simulación en su contra, como tampoco él porque le son 
afectados sus derechos o intereses por dicha negociación. Decir que le adjudicó a 
su esposa porque él tenía deudas con bancos, es partir de un principio de mala fe 
e irresponsable, hecho que para nada puede tenerse como válido, pues no existe 
una capitulo dentro del documento que liquido la sociedad conyugal, que prohíba 
la enajenación del inmueble por parte de su cónyuge, además de todo, que entre 
los esposos RAMIREZ- QUINTERO desde hace más de 10 años, han existido 
proceso por violencia intrafamiliar que han trascendido incluso a Comisarias de 
familia y Fiscalía, por lo que es difícil creer que el demandante le haya confiado a 
su esposa, el bien objeto de éste litigio. Cuando su comunicación era mínima.        



 
Colofón de lo dicho, VPS GROUP SAS y la señora CLAUDIA PATRICIA 
QUINTERO, no se encuentran incurso en ninguna de las causales de simulación, 
1.)  divulgación de un querer aparente, que oculta las reales condiciones del 
negocio jurídico o la decisión de no celebrar uno; 2) un acuerdo entre todos los 
partícipes para simular; y 3) la afectación a los intereses de los intervinientes o de 
terceros., por tal razón, el demandante y sus hechos anotados en la demanda, 
carecen de sustento probatorio para motivar las pretensiones de simulación 
deprecados.  
 
   

3. TEMERIDAD Y MALA FE / ABUSO DEL DERECHO A DEMANDAR  
 
De forma breve, concisa y directa, es simple probar que el señor  RICARDO 
ANTONIO RAMIREZ ROMERO le asiste una necesidad desbordada de mala fe, 
por apoderarse a como dé lugar del inmueble, que dio origen a ésta demanda, sin 
tener el derecho de demandar, pues no probó la calidad de parte, como tampoco 
los intereses que tiene sobre la bodega.  
 
Además, al señor RICARDO ANTONIO se le han enviado bastantes comunicados 
para la entrega del inmueble por parte del representante legal de la empresa VPS 
GROUP SAS, del señor YESID GERARDO RAMIREZ ROMERO y de la señora 
CLAUDIA PATRICIA QUINTERO pero nunca ha contestado y ha realizado caso 
omiso a las mismas, también se le han entregado las mismas comunicaciones a 
los inquilinos que por cierto no se tenía copia  del contrato de arrendamiento   y 
éste ayudara para activar y demostrar mala fe en los proceso de reivindicación del 
predio que cursan en otros despachos judiciales.  
 
La actitud en los hechos de la demanda donde se atreven a aseverar un posible 
ocultamiento de bienes por parte del señor  RICARDO ANTONIO RAMIREZ 
ROMERO en contra de terceros, entidades financieras y otros acreedores, donde 
sin allegar pruebas alguna involucra a la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO 
como su cómplice, es temeridad y mala fe, entonces que más se puede esperar 
de una persona como él. Además, logró que su esposa saliera del país huyendo 
de sus amenazas, pero aún le persigue su sombra con éste tipo de demandas, 
ella se pregunta todos los días, que más podrá  hacer su esposo, que otra cosa se 
puede inventar para amargar su vida, ya es justo que la deje en paz.      
 
 

4. GENÉRICA  

De conformidad a lo previsto en el Art. 282 del C. G. del P., en caso de 

que su despacho halle probado algún hecho que constituya una 
excepción le pido se sirva reconocerla de manera oficiosa en la 

sentencia.       
 
 

PRUEBAS  
 

DOCUMENTALES  
 

1. Certificado de existencia y representación de la empresa VPS GROUP SAS  
2. Requerimiento entrega bodega 55 folios. 
3. Copia cédula de la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO.  
4. Escritura 4667 del 2015. Notaria 44.  



5. Revocatoria de poder del 16 de julio de 2018. 
6. Comprobantes de pago 5 folios.  
7. Requerimientos inquilinos.  
8. Poder de la empresa VPS GROUP. 
9. Poder de la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO.  

 
PRUEBA TRASLADA  
 
Téngase como prueba la primer hoja de la contestación RENDICIÓN DE 
CUENTAS en el juzgado 31 civil municipal de Bogotá, Rad. 2016-0788, de cual se 
desprende que en la contestación de demanda realizada por el aquí demandante 
RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO.  
 
TESTIMONIALES  

  

Solicito al Despacho se sirva escuchar a las siguientes personas quienes 

depondrán en la fecha y hora que su despacho lo ordene sobre lo que les conste 

ratificando lo indicado en la contestación de ésta demanda y lo dicho en las 

excepciones de éste escrito, de conformidad a lo previsto en el Art. 212 del C G 

del P.  

- YESID GERARDO RAMIREZ  

E-mail: yesidram@gmail.com 

Celular: 3103050583 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes demandante y demandado conservan las direcciones de notificación 

informadas en la demanda.   

El suscrito recibe notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 6 

No. 11-54 Of 614 de Bogotá, al  correo electrónico camilogarcia.eje@gmail.com, al 

celular 3138020662.  

 
      
 
 

mailto:yesidram@gmail.com
mailto:camilogarcia.eje@gmail.com


























































































































 

Bogotá, D.C., martes 22 de junio de 2021 

 

 

Señores 
TANQUES Y COMPRESORES LG. 
Atn. Luis Enrique García Oroca. 
Arrendatario Local Comercial 
CARRERA 25A # 7-79 LOCAL 1 (Ricaurte) 
Cel: 314 2804482 
Email: enriquegarciaoroca@gmail.com 
Ciudad.                                                                  REF: ARRENDAMIENTO LOCAL COMERCIAL RICAURTE 
 

 

Respetado Señor Garcia: 

 

La presente tiene como objeto informarle, poner en conocimiento y tomar las acciones pertinentes 

de acuerdo con las siguientes aclaraciones en lo concerniente al “supuesto” contrato de 

arrendamiento que usted tiene suscrito en la actualidad del local comercial ubicado en la Carrera 

25A # 7-79, el cual carece de toda suscripción y legalidad, por los siguientes factores: 

 

1. La bodega ubicada en la Carrera 25A # 7-79, con el número de matrícula inmobiliaria 50C-

258351 tiene actualmente tres (3) propietarios como una unidad englobada, por lo tanto, 

cada propietario posee el 33% de la bodega, tal y como lo puede evidenciar en el certificado 

de tradición y libertad que se adjunta en el anexo #1. En resumen, los actuales propietarios 

de la bodega somos: RAMIREZ ROMERO YESID GERARDO identificado con C.C. 79.700.075 

de Bogotá. VPS GROUP SAS NIT: 901247864-6, representada legalmente por MESA 

TABARES JULIO ROBERTO, identificado con C.C. 79.617.434 de Bogotá y finalmente la 

señora: RAMIREZ ROMERO NUBIA ESPERANZA, identificada con la C.C. 51.788.694 de 

Bogotá. 

 

2. Contra los Señores NUBIA ESPERANZA RAMIREZ ROMERO y RICARDO ANTONIO RAMIREZ 

ROMERO, cursan en la actualidad, procesos civiles y penales por cuanto han suscrito 

contratos de arrendamiento sin estar facultados por las otras partes para ello, pues es una 

propiedad englobada y no se les ha otorgado poder alguno para realizar, administrar o 

suscribir ningún tipo de contrato. Así mismo, se encuentran vinculados dentro del proceso 

de rendición de cuentas que actualmente cursa en el Juzgado 31 Civil Municipal Ref: 2016-

0788 (ver anotación #14 del certificado de tradición del Anexo #1). 

 



3. El señor RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO identificado con C.C. 79.378.231, nunca 

estuvo ni está facultado para celebrar y firmar contrato(s) de arrendamiento(s) u otro tipo, 

pues él NO es propietario actual de la bodega ni posee poder especial para celebrar 

contratos de arrendamientos desde el año 2016 y tal como se evidencia en el numeral 13 

del certificado mencionado, en caso que se haya celebrado o circunscrito algún tipo de 

contrato, le rogamos el favor de hacérnoslo llegar a la mayor brevedad en la dirección de 

notificación: CARRERA 87C # 51-69 SUR, junto con la copia de los recibos de pago. 

 

 

4. El señor RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO, así mismo se encuentra vinculado dentro 

del mismo proceso de rendición de cuentas que actualmente cursa en el Juzgado 31 Civil 

Municipal Ref: 2016-0788 (ver anotación #14 del certificado de Libertad del Anexo #1), 

debido a que está percibiendo arriendos de una bodega y local del cual no es tenedor en 

derecho o propietario. 

 

5. Reiteramos que NOSOTROS SOMOS LOS PROPIETARIOS actuales del bien inmueble y por 

ende tenemos el pleno derecho a percibir los arriendos. Esperamos esto sea corregido y 

solucionado de manera inmediata por parte de usted, suscribiendo un nuevo contrato con 

nosotros y empezando a pagarnos el arriendo. Dejando así, sin efecto cualquier contrato 

celebrado con los señores RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO y/o NUBIA ESPERANZA 

RAMIREZ ROMERO, en caso de haberlo celebrado con alguno o ambos señores antes 

mencionados, so pena de incurrir en faltas graves y/o delitos civiles o penales, pues si usted 

hace caso omiso a esta comunicación será vinculado a los procesos civiles y penales como 

cómplice o coautor. 

 

6. El señor RICARDO ANTONIO RAMIREZ ROMERO, estaba casado con la señora CLAUDIA 

PATRICIA QUINTERO CARDOZO, identificada con C.C. 51.983. 760 de Bogotá. Ella era en 

realidad la dueña del 33% de la bodega (Ver anotación # 13 del Certificado de Libertad). 

 

7. La señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO CARDOZO, identificada con C.C. 51.983. 760 de 

Bogotá vendió el 33% de su participación en la Bodega a la empresa VPS GROUP SAS 

identificada con NIT 901247864-6. Representada legalmente por MESA TABARES JULIO 

ROBERTO, identificado con C.C. 79.617.434 de Bogotá. Ver Anexo #2. Por ende esta 

empresa es la actual propietaria del 33% del bien inmueble a partir del día 28 de Octubre 

del 2019. Para efectos legales de notificación tendrá derecho a percibir arriendos desde esta 

fecha y hasta que se haga la restitución de la bodega. 

 

8. La señora abogada MAYRA ALEJANDRA CANO AYERBE, con TP 321087 del CSJ, quien es la 

apoderada de la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO CARDOZO, envía un comunicado a 

los inquilinos del predio (ver anexo # 3) para que en adelante se entiendan con el señor 

JULIO ROBERTO MESA TABARES, Representante Legal de VPS GROUP SAS. De esta manera 

queda extinto cualquier vínculo que pueda tener el señor RICARDO ANTONIO RAMIREZ 

ROMERO con el predio. 

 



Con base en estas pruebas documentales legales y veraces, nosotros: JULIO ROBERTO MESA 

TABARES y YESID GERARDO RAMIREZ ROMERO, actualmente propietarios del 66.66% del bien 

inmueble, muy respetuosamente le solicitamos comedidamente lo siguiente: 

 

1. Suspender los pagos de arrendamiento de manera inmediata con los señores RICARDO 

ANTONIO RAMIREZ ROMERO y/o NUBIA ESPERANZA RAMIREZ ROMERO o cualquier otra 

persona con quien tenga suscrito contrato de arrendamiento, le recordamos que el único 

documento válido para demostrar la propiedad de un bien inmueble es el Certificado de 

tradición y libertad, que usted mismo puede obtener directamente de la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de la Zona Centro con el número de la Matrícula Inmobiliaria No. 50C-

258351  y le aseguramos que no va a ser diferente del aportado en esta comunicación. Muy 

respetuosamente le comunicamos que el hecho de seguir pagándoles el canon de 

arrendamiento a una persona externa y que no es propietaria del bien inmueble configura el 

delito de estafa para la persona que lo cobra y usted debe luego iniciar procesos civiles y penales 

para recuperar su dinero, pero por otra parte esos canones de arrendamiento tienen que 

volverlos a pagar a sus correspondientes propietarios, pues el hecho de haber sido abusado en 

su buena fe, no será exento de pagar a los reales propietarios de la bodega (local) en mención. 

En pocas palabras, debe pagar doblemente si hace caso omiso de esta comunicación. Esta es 

una razón fundamental por la que usted debe acogerse a esta oportunidad que le estamos 

brindando y no seguirse dejando engañar por las personas que le arrendaron. 

 

2. Los cánones de arrendamiento que usted ha pagado hasta la fecha entraran a ser solicitados 

por nosotros dentro del proceso de rendición de cuentas que cursa actualmente en el Juzgado 

31 Civil Municipal Ref: 2016-0788. Pero los canones de arrendamiento a partir del próximo mes 

de Julio de 2021, lo reclamaremos directamente a usted como arrendatario, pues ha sido 

notificado por medio oficial mediante esta comunicación, de ser necesario, lo haremos por 

medidas policivas, civiles y/o penales. Esperamos no tener que llegar a tomar estas instancias y 

para esto estamos estableciendo este canal de diálogo y evitándole tener que asistir a 

diligencias policiales y audiencias judiciales donde tendrá que incurrir en gastos de abogado. 

Suponemos que usted es una persona honorable, trabajadora y buena fe, que está siendo 

engañada y podría salir perjudicada en procesos legales, pero tiene la posibilidad de acogerse y 

suscribir un contrato de arrendamiento legal, con los verdaderos propietarios. 

 

3. Muy comedidamente le solicitamos si es necesario hacer una reunión con nosotros y su equipo 

jurídico para buscar una solución a estos malentendidos, pues entendemos que usted ha sido 

abusado en su buena fe, pero la buena fe no lo exime de las responsabilidades civiles y penales 

que esto pueda llegar a tener si usted no toma las medidas correctivas en derecho, como parte 

del debido proceso de manera inmediata. 

 

4. El equipo jurídico de VPS Group SAS, su representante legal, el señor YESID GERARDO RAMIREZ 

ROMERO, su apoderado el Dr. HECTOR GIOVANNY CELY y la Dra. MAYRA ALEJANDRA CANO 

AYERBE, apoderada de la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO CARDOZO, estamos 

disponibles para solucionar cualquier duda o atender aclaraciones, respecto a esta 



comunicación y la suscripción de posteriores acuerdos que contribuyan a dirimir el conflicto que 

se presenta actualmente con el actual contrato de arrendamiento suscrito ilegalmente. 

 

 

En resumen, a continuación, le facilitamos los datos de contacto para que usted pueda establecer 

comunicación directa y dar una respuesta a esta misiva, así mismo obtener asesoría gratuita por 

parte de nuestro apoderado: 

 

 

HECTOR GIOVANNI CELY MARIÑO – APODERADO 

Celulares:  314 3039797 – 311 2063475 

Emails: maxgiov23@hotmail.com  gcelym@gmail.com 

Dirección de notificación judicial: CARRERA 87C # 51-69 SUR 

 

Esperamos saber pronto de usted y quedamos atentos para programar la reunión entre las partes. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JULIO ROBERTO MESA TABARES               YESID GERARDO RAMIREZ ROMERO 

REPRESENTANTE LEGAL    C.C. 79.700.075 de Bogotá 

VPS GROUP SAS    PROPIETARIO 

NIT 901247864-6 

PROPIETARIO    

 

Firmado digitalmente 
por YESID GERARDO 
RAMIREZ ROMERO 
Fecha: 2021.06.21 
15:55:01 -05'00'
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COMPROBANTE DE EGRESO 20194351

La Señora MAYRA ALEJANDRA CAÑO AYERBE identificada con C.C. 1.030.653.773,
quien obra como apoderada de la señora CLAUDIA PATRICIA QUINTERO CARDOZü,
identificada con C.C. No. 51.983.760, manifiesta haber recibido de parte de la empresa VPS
GROUP S.A.S. NIT 901247864-6, tal y como consta en la imagen de la parle superior, pago
correspondiente al 33.33% sobre el inmueble ubicado en la Ciudad de Bogotá terreno urbano
uhicado en ia Dirección: KR 25A # 7-79, h/atricula lnmobiliaria No. 50C-258351 y Código
Catastral No. 72516. Quedando a PAZ Y SALVO por todo concepto en lo relacionado a la
venta del lnmueble anteriormente mencionado.
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